ATENCIÓN EMPLEADOS

EL “Michigan Whistleblowers’ Protection Act” (469 P.A. 1980)  crea ciertas protecciones y obligaciones para empleados y empleadores bajo la Ley de Michigan.

PROTECCIONES:

Es ilegal para patrónes en Michigan para despidir, amenazar o discriminar de otro modo, contra usted con respecto a su compensación, términos, condiciones, lugar o los privilegios del empleo porque usted o una persona que actuando de acuerdo a la ley está a punto de informar una infracción o una infracción sospechada de leyes federal, estado ó local, las reglas o las regulaciones al publico. 


Es ilegal para patrónes en Michigan para despedir, amenazar o discriminar de otro modo, contra usted con respecto a su compensación, terminos, condiciones, lugar o los privilegios del empleo porque usted toma la parte en audencia pública, investigación, la interrogación ó participar en la corte ó tribunal.  

OBLIGACIONES:


El Acto no disminuye ni daña ni sus derechos ni los derechos de su empleado bajo cualquier acuerdo de negociación colectiva.

El Acto no requiere a su patrón a compensarle para su participación en una audencia pública, investigación, la interrogación ó participar en la corte ó tribunal.  

El Acto no le protege de acción disciplinaria si usted hace un informe al público que usted sabe es falso.

APLICACIÓN:


Si usted cree que su patrón ha violado este Acto, usted puede traer la acción civil en el circuito dentro de 90 días de la infracción pretendida del Acto.

MULTAS:


Las personas encontradas que han violado este Acto puede ser susceptible a una multa civil de hasta $500,00.

Si su patron ha violado este Acto,  el tribunal puede ordenar su restablecimiento, el pago de sueldos,  restablecimiento repleto de derechos de beneficios adicional y señoria del daño verdadero, o de cualquier combinación de estos remedios. El tribunal puede conceder también todo o la porción de los costos del pleito, incluyendo honorarios razonables de abogado y presenciar los honorarios al reclamante si el tribunal cree que tal y el recompensa es apropiada.

